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Valledupar, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO:        ALIMENTOS.  

DEMANDANTE: OLIVES MARÍA BERMÚDEZ BELLOSO. 

DEMANDADO:   DANIEL ARMANDO MENDOZA MARTÍNEZ  

RADICACIÓN:    20001-31-10-001-2008-00471-00. 

 

Se recibe memorial suscrito por el demandando DANIEL ARMANDO 

MENDOZA MARTÍNEZ con nota de presentación personal de 20 de enero de 

2023 ante la Notaría Única del Círculo de San Juan del Cesar, autorizando a 

la demandante para que retire los títulos por concepto de Cesantías para pago 

de matrícula universitaria, adjuntado copia de volante de Fundación 

Universitaria del Área Andina- AREANDINA 

 

En atención a lo anterior se ORDENA entregar a la señora OLIVES MARÍA 

BERMÚDEZ BELLOSO con c.c.56.075.396 los títulos que abajo se relacionan 

por autorización expresa del demandado. 

 

424030000636328 por $1.336.268 consignado por Administradora de Fondo 

424030000671011 por $910.142 consignado por Protección 

424030000708702 por $1.321.703 consignado por Protección. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

TGD 

 

  

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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